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Decreto

Número: 

Referencia: EX-2023-25739244-GDEBA-DPTLMIYSPGP

VISTO el expediente EX-2023-25739244-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y

Servicios Públicos, por el cual tramita la aprobación del Convenio Marco celebrado con el Municipio de

Guaminí, en el marco del Programa Provincial Municipios a la Obra, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 15.394, en su artículo 49, crea para el Ejercicio 2023 el Programa Provincial Municipios a

la Obra, destinado a los municipios, para financiar obras de infraestructura;

Que mediante Decreto N° 325/23 se aprueban los modelos del Plan de Obras y del Convenio Marco

con relación al Programa Provincial mencionado;

Que, asimismo, por el mencionado Decreto se designa como Autoridad de Aplicación del Programa

Provincial Municipios a la Obra -previsto en los artículos 49, 50 y 51 de la Ley Nº 15.394- al Ministerio

de Infraestructura y Servicios Públicos o a la repartición que en el futuro lo reemplace;

Que, a tales fines, se suscribió el Convenio Marco con el Municipio de Guaminí, cuya aprobación resulta

oportuna;

Que dicho Convenio ha sido registrado en la Dirección de Registro Oficial de la Subsecretaría Legal y

Técnica de la Secretaría General;

Que se han expedido la Dirección de Subsidios y Subvenciones, la Dirección Provincial de Presupuesto

Público y la Subsecretaría de Hacienda, todas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de

Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;



Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de

la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco suscripto con el Municipio de Guaminí en el marco del

Programa Provincial Municipios a la Obra, que como Anexo Único (CONVE-2023-23815932-GDEBA-

DROFISGG), forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos

de Infraestructura y Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al

SINDMA. Cumplido, archivar.
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